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La recientepublicaciónde las actasdeun congresodedicadoal conocido
Testamentodel Lingón nos ha incitado a presentaruna nuevapropuestade
explicaciónde dicho documento1.Estapropuestadebehacerseen dos direc-

Estetrabajohapodidoserrealizadograciasa unabecade la Alexandervon Humboldt-Stiftungdis-
frutadaenel Sem.inarfúr Atte GeschichtederUniversitátHeidelberg,duranteel veranode 1994. Agradez-
co al Erof. O. Alfóldy la ayudaprestadapara la realizacióndeestetrabajo, así comoa los Profesores
K. Misera,A. Laufs y W. Eck y a tos Ores.M. J. Castillo,J. Hahn, M. O. Schmidty A. U. Stylowel que
hayanescuchadoy discutidomis opiniones.

¡ Y. Le Bohee(Ed.), Le Tes¡amen¡ di. lingon. Collection du CentredEtudesRomaineset Gallo-romai-
oes.NouvelleSérie,nY 9. Lyon, t991 (citadoenadelanteLe Testament ...). Dondeserecogela bibliografía
existente,con unanueva revisióndel Texto a cargode P. Sage.«Le testamentdu lingon: remarquessur le
texte et surson interpretation».te Testamnent..., 17-40, quetomamosaquí comopunto de partida, con la
advertenciadequeensu transcripciónfalta, en la cararectodel texto, línea12, lapalabrarestituend(um.).En
la línea 17 sehatranscrito[XJXX, cuandolafotografíadel documentopublicadaenestetrabajopermiteleer,
claramente,XXX; en la transcripcióndel reverso,línea 17, incluimosla palabrasepre,nbrib<usj, falta el tér-
mino quod del final de lalínea27, puesE Sage,siguiendoa partede lacrítica (Le Testament..., 17), semdi-

napor suprimirlo. En nuestratranscripción,siguiendoa E Sage,hemosrestituidoen la línea3 de la cara
recto«ve! aenea», en vez del «ubi aenea>’ quefigura enel documento(vide mfra). Ofrecemos,salvoerror
por nuestraparte,la transcripciónde P. Sage,aquienseguimos,con lascorreccionesseflatadas.Sin embar-
go, el documentoha despertadopocointerésparaalgunosinvestigadores:E de Visscher,Le droiz des tom-
beaus ronmins, Milano, 1963, sólo lo cita depasada,al igual queE. Champlin,Final Judgments, Berkeley,
1991, 171 ss. O. Johnston,TIte Romeo Levof Trusts, Oxford, 1988. no lo consideraentrelos documentos
por él estudiados.Idem, «Prohibitionsandperpetuities:family settlementsin Roman lawss,ZSS102, 1985,
220-290. J. MC. Toynbee,Death azul buriel in tIte roman world, London, 1971, le dedicaun brevecomen-
tario(p. 62-63). Al igual queJ. Pricur, La mor: deos tantiquité mn,aine, Ouest-FranceUniversité, 1986,37-
38, quiendatael documentoenépocade Severo.El primereditordet texto fue A. O. Kiessling,Anecdo:a

Cerión, n.’ 13, 1995. Serviciode Publicaciones.UniversidadComplutense.Madrid.
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ciones:primera,estudiarel documentoen sucontextoromano,segunda,estu-
diar el documentoen elcontextodelaépocaenquefue copiadoy la significa-
ción posteriordel documento2.

La críticamodernasehaplanteadolacuestiónde porquéenel siglo X d.C.
se hacopiadoestedocumentoy por quéen forma fragmentaria.Participamos
de la opinión de P. Sage,de quedisponemosde unacopiasacadade otra copia
escrita,seguramente,en cursiva3,es decir, quedisponemosde unacopiadeuna
copia de archivo, de la que, o sólo se conservabala partecopiada,o sólo se
copió la partequeen el siglo X d.C. se consideróinteresante4.

Basileensia, 1, Akademisches Programama, 1563.4-22.quienconsideraqueel documentoesunacopiadeuna
inscripción(pág. 6)0. B. de Rossi,Bulleitino di Archeologia Cristiana, 1 nY 12, Roma.diciembre 863,
94-95,danoticiadel testamentoconsiderándolocopiadeunainscripción.Idem, «Dei sepolcreticristiani non
sotserraneiduranteléradellepersecuzioni>,Bahícaino di Archeologia Cristiano, II, ni 4, Roma,abril 1864,
25-32. en particularp. 25. Al añosiguienteaparecióunarevisióndel textodeE. Hiibner, «lscrizioni latine
seoperterecentementea Basilea,Leonedi Spagnae Bonna»,A,tnali dell instituto di Correspondenza Archeo-
logica 36, ¡864, 200-216, quien consideraque el documentose copió directamentede una inscripción
(p. 200),opiniónquefue seguidapor H. Dessau,lnscripziones Lotinae selec,ae 8379, pág.920. nota34. Así
to entendieron,también,O. Hirscbfeldy K. Zangemeister,CIL Xllt 5708.0. Willmanns, Exempla inscrip-
tionun, L.aginarunt. t, Berlin, 1873, 106-109,nY 315, yO. Orioux. Les Iingons. Testes et inscriptions anti-
qaes, Paris, 1934, St-83,n.» 314. J. J. Bachofen,«Le testamentd’un Lingon, lettre it M. Henzen>~.Bulletti-
no del!’ Instituto di Correspondenza Archeologico 1867, 60-64,no sedecantasobreestacuestión,mientras
queE. Caillemer,«Le testamentdun lingon vers la fin du premiersiégledenotreére».Bulletin épigraphi-
que de la Gaule, 1, 1881,22-24,seadhierea laopinión deKiessling.Consideran,también,queeldocumento
fue copiadode una inscripciónJ. J. Hatt, Lo ¡ombe gallo-romaine. Paris, 1951, 66; L. Lerat,op. cii., 200;
.1. Pricur, Le maorí dans lanliquité romnaine, Paris, 1986, 37~ t. Di StefanoManzella,Mestiere di epigrafista,
Roma, 1987, 12; W. Eck, «RomiseheGrabinschriften»,en 1-1. von Hesbergund E Zanker(Hg.), Rómnische
Griiberstrassen, Mtinchen, 1987, 62; E. Fréznuls(cd.), tes pilles antiques de la France. Gennanie Sapé-
rieure, 1. Besan~on, Dijan, Langres, Mandeure, Strasbourg,1988, 394, y M. Le Glay, «Notessur le “testa-
ment du lingon’», enteTestament..., 57-61,enparticularp. 59 y 61. Sin embargo,sabemosquelos testa-
mentosseescribíansobretablillas y seguardabanen los archivosmunicipales;porello, pensamosquenues-
no documento,parasu existencia,no precisade lacopiaepigráfica.

2 No esnuestraintenciónocupamosaquídeestesegundoaspecto,el documentopuedeserconsidera-
do comoun simpleejerciciodecopiao comoun modelotestamentario,enestecaso,habríaqueponerloen
relaciónconla tradición testamentariadel siglo 3< d.C. al nortede los Alpes.Sobrelaevolucióndel notaria-
do romanoy medievalvéaseM. Amelotti yO. Costamagna,Alíe origini del notoriata italiano, Roma, 1975.
Sobrelarecepcióndelderechotestamentarioromanoal nortede los AlpesvéaseU. Nonn,«Merowingische
Testamente.StudienzumFortiebeneinerrñmischenUrkundenformim Frankenreich>~,Archivfiir Diploma-
tik, IB, 1972, 1-129,con la bibliografía.Sobreel renacimientodel derechoromanoa partirdel siglo3< d.C.
y su recepciónenelmundofranco,véase1-1. Auffroy, Évoluzion da testament en France des origines auXilie
siécle, Paris, ¡899,371 Ss.enpág.92 cita,depasada,el testamentodelLingón.

3 E Sage,«Remarquessur le ‘Testamentdu Lingon”», en Le langue des inscripdons latines de la
Cauje, Collectiondo Centred’EtudesRomainesetcallo-romaines.Nouvelle Série,n»7, Lyon, 1989, 31-41
(en part.31-35). Y. Le Hohee,«Le “Testament”du lingonet le lingon du “Testament”»,enteTestan,ent...,
42-44,discuteel estadoactual deestacuestión,inclinándoseporla opinión deE Sage.

Dadoquenuestracopiaestáen unahojadepergaminoesnecesariosuponerqueel salto,quesepro-
duceenel texto entreel fin del rectoy el comienzodel verso,sedebeaunadelascircunstanciasseñaladas.
Por lo demás,hayqueconsiderarquefaltan unao variaspáginasiniciales,asícomofinalesenlasquecons-
tasenel nombredel testador,su origen,algunacircunstanciade su vidapersonal,cursas honorun,. porejem-
pío, su voluntadde testary su capacidadfisica y mental parahacerlo,asícomoel conjuntodelasclaúsulas
testamentariasno conservadas.
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Aunqueel documentoes conocidocomo«El Testamentodel Lingón», tal
vez nuestrodocumentodeballamarse«Codicilo del Testamentodel Lingón»,
porcuantolaparteconservadapuedecorresponderalos codicilosestablecidos
enrelaciónconsusexequiasfúnebresy el mantenimientodel culto funerariolis
perpetuum5.

Al leerel estudiolionésnos vino a lacabezala ideade vincularestedocu-
mento,graciasa laya lejanalecturade un artículode MarioAttilio Levi6, con
la conocidacarta 18 del libro VII de Plinio el Joven,en la quePlinio narrael
modo de constituirunafundación,quetengavisos de perpetuidad.El estudio
realizadonoshapermitidocomprobar,quela vinculaciónde ambosdocumen-
tos, queen principio considerábamosunaideaoriginal, yahabíasidopropues-
tapor ArangioRuiz7, aunqueno habíasido aprovechadaen la recienteedición.

Creemosque, desdenuestraperspectiva,puedecontribuirsea un mejor
conocimientodel documentoy alas circunstanciassocialesquelo produjeron.
Por nuestraparte,nosatrevemosa recordarquelaadquisiciónde laciudadanía
romanapor partedelos provincialesles permitíaaccederal derechoa testara
la romana,por lo queno hayqueextrañarsede quehiciesenun usoescrupulo-
sodel derechoromanotestamentario,no sólo paradar valideza las fórmulas,
sinotambiénporelorgullo, y ladistinciónsocial,quesignificabala integración
en un ordenjurídico superior8.

Doscuestionesdebenserabordadasen primerlugar: lacronologíadel tes-
tamentoy la identidaddel personaje.Sobrela cronologíadel testamentolos
primeroseditoresse inclinaron por considerarlo,en atenciónal estilo, como
pertenecienteal siglo primero9. RecientementeLe Olay consideraque debe

Sobrela formulaciónde los testamentosen Roma véaseM. Amelotti, II Testamento romano, t. te
forme classiche di testamento, Firenze,1966. La praxistestamentariapuedeverseen la colecciónde textos
recogidospor L. Migliardi Zingale. ¡ Testamenti romoní nei papirí e nelle tavolette d’Egizto, Tormo, 1991
(2.’ ed.). Un ejemplode laanotaciónde lasexequiasfúnebresenun codicilo apartesedocumenta,porejem-
pío, enel testamentode Augusto(Suet.Augustas, 101).

6 M. A. Levi, «Perunanuova iníerpretazionedella tabuladi Veleia», Rendiconzi Istituto Lombardo
(Rend. Len.), 102, 1968, 361-370.

~ Y Arangio Ruiz, FIRA, III (Negotia), 142, n.’ 49.
Sobrelascaracterísticasdelos testamentosromanosdeépocaclásicavéaseM. Aaaelotti,op. cit..cap.

Ití: 1/ testamentan, per aes et libram. Se ha conservadoun testamentooriginal completo,escrito,comoera
preceptivo,sobretabalae ceratae y enlatín, setratadel conocidotestamentode AntonioSilvanodel año142
d.C., procedentede Egipto, probablementedeFiladelfia(V. Arangio Ruiz, FIRA, III (Negotia), 129 nY 47.
Idem. «II Testamentodi Antonio Silvanoe il senatoconsultodi Nerone»,Szudi in onore di Emilio Alberta-
rio, Milano 1952, 1.203-212,recogidorecientementeen:V. Arangio-Ruiz,Srudi epigraficí epapirologici,
(L. Boyeed.), Napoli. 1974. 382-389.L. Migliardi Zingale,op. ciz., 22 n.> 5. Sobrelasformalidadesinhe-
rentesa la firma y apcrturade un testamento,ademásde la bibliografíacitada, véase.1. W. Tellegen.TIte
Roman ¡.nw of Succession in tIte Letters of Pliny tIte Youngec t. StudiaAmstelodamensiaadepigraphicam
tus antiquumet papyrologicampertinentia,XXI, Zutphen,1982.

9 Kiessling.op. cit., 6 proponecomodatación «... der bestenKaiserzeit...», enpág. 11-12recogeta
opinión de Mommsen,quien fija como uno de los términos para la redaccióndel testamentola reforma
monetariadeNerón.E. Htlbner, op. cia, 20t. lo data enel sigloprimero, enpág.203, lo consideraanterior
a la épocade Otón. J. 1. Bachofen,op. ci:., 64, lo dataentreClaudioy Nerón.
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serdatadoen épocade Trajanoo Adriano10,mientrasqueLe Bohec11consi-
deraque debeserdatadoentreel ‘70 d.C. fechade la rendiciónde los lingo-
nes a Sextuslulius Frontinus tras la’ revueltade lulius Civilis, y el año 212
d.C. fechade la ConstituciónAntoniniana. Tanto Le Glay como Le Bohec
consideranelaño 70 d.C. comofechapostquem,porquepiensanqueel autor
del testamentorecibió,—o eraun descendientede losquerecibieron-,la ciu-
dadaníaromanade manosde lulius Frontinus;creemos,sinembargo,queesta
afirmaciónpuedeserdiscutida(videmfra). Pornuestraparte,queremoshacer
hincapiéen argumentosindirectosque nos inclinan a pensarque,ciertamen-
te, debeser datadoen épocatrajaneo-adrianea:a) en épocade Trajano la
moda de construirgrandessepulcrosestabatan desarrolladaqueel empera-
dór se vio obligadoa emitir mi rescripto,riecogidoen el capítulo 1 del Ono-
mon del Idios Logos,paracontrolarlos abusos;b) de épocatrajaneaes el lla-
madoTestamentode Dasumio,parangónindiscutiblede nuestrodocumento;
c) apartir de Adriano se ponede modala inhumaciónen lujosossarcófagos,
nuestropersonajeprefiere ser incinerado;d) Adriano construyeen Romael
templode Venus y Roma, un templocon exedra,comola tumbadel lingón;
e) y, sobretodo, la equiparacióndel testamentocon la yacitadacartade Pli-
nio el Joven.

Nuestrodocumento,comohemosseñalado,se refierea unosaspectosmuy
concretosde un testamento.Sobreel testamentoromanoyahemosindicado la
bibliografíafundamental(videsupra), aquíno queremosdetenemosen aspec-
tosgenerales,al igual queno podemosdetenemosen las ideasgeneralessobre
la muerteen el mundoromanol2.Sóloqueremosseñalarun principiogeneral:
la gran libertaddel testador,como bien puedeverseen numerosospasosdel
Digestol3, de ahí la intrincadarealidad social y la diversidadde soluciones
halladasen nuestrasfuentesjurídicas”.

Todos los autoresque se han ocupadodel tema han advertido la clara
voluntaddel testadordeconstruirunatumbaciertamentemonumental,casi un
templo,usandoparadefinirla unapalabrabien conocidaen el ambientereli-
gioso: Celia. La tumba de Augusto, con su monumentalidady susjardines,

o M. Le Glay, «Notessurte“Testamentdu Lingon”>’, en:Le Tesiament..., 58.
Y. LeBohee,Le “Testament”du lingones le lingon do “Testament”.en:Le Testament... 44-46.

t2 Remitimos a los trabajos,ya clásicos,de F. Cumont,RechercItes sur le symbolismefi¿néraire des
romains, Paris, 1942. Idem, Lux perpetua, Paris, ¡949.J. M. C, Toynbee,op. cjt., y J. Prieur,op. cii.

13 Dig. 29, 3, 5,o Di
8. 31, 77. 28, donde,a pesarde la existenciade ta cláusuladeque un fundo no

debesalirde lafamitia, seconcedela propiedaddepartedel fundoaldescendientedeunaliberia, aunqueya
no lleve el nombrede la familia, puesla voluntaddel testadorfue asignarpartedel fundoa esaliberta, lo
cual al legisladorlehacesuponerqueel testadoreraconscientedela posibilidaddequepartedelfundosalie-
sedel ámbitode la familia, y, portanto, para respetarla voluntaddel difunto, seadmite,a pcsarde la cláu-
sula,quepartedel fundosalgadel ámbito familiar, véasetambiénDig. 35, 1,40, 5, por ejemplo.

4 Según la definición deDig. 28,1,1:Testamentama estvoluntaiisnostrae iasla sententia de eo, quod
quis post morzezn suamf¡eri velit.
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debióestimulara los individuos de laelite romanaa emularía.El Satiricón15,
nos guarda,de forma sarcástica,una muestrade esta inclinación. Trajano,
comohemosindicado,emitió un rescriptolimitandoel carácterde sagradosolo
a la tumba,puesalgunos,paradefraudaral fisco, queríanampliarestaconsí-
deracióna los huertosy jardinesvinculadosal sepulcro.

Paralos romanosel lugar dondeestabaenterradoun cuerpoeraun lugar
sagrado16,pertenecientea los dioses, fuera de la posibilidad de poseerlo,
sometidosóloa las leyespontificales,perono a las del derechocivil. El dere-
cho romanodistingue netamenteentre sepulchrumy monumenwm:sepul-
crum estubi corpusossavehominisconditasunt. Celsusautemait: non totus,
qui sepulturaedestinatusest, locus religiosusfit, sedquatenuscorpushuma-
mmexc Monumentumesí quodmemoriaeservandaegrofin existal (Dig., II,
7, 2, 5-6).

Comotambiénes biensabido,en la mentalidadromana,el ánimadel difun-
to pervivía mientraspervivía su recuerdo,vinculado a la existenciade una
tumbay alos cultos funerariosdesarrolladosen ella. A lo largo del Alto Impe-
rio romanose fueron desarrollandosistemasen losqueel sepulcrose vinculó
aintereseseconómicos,conel afán,por partedel difunto, de asegurarla per-
petuidadde su sepultural?.Estosbeneficioseconómicosemanabande laexplo-
taciónde los huertos,jardineso rabernaevinculadosa las sepulturas.La mejor
garantíadeperpetuidadera laconservacióndel nomende unafamilia, a través
del cual se asegurabael culto al numendeesafamilia. Peroel mundoromano
eraconscientede la fragilidady de ladificultad de asegurarunalargasucesión.
Ello dio lugara dos posicionessociales,reflejadasen dos figurasjurídicas,la
de aquellosempeñadosen mantenerunosbienesy unosderechossepulcrales
vinculadosa supropio fornen,admitiendoa la sucesiónsepulcrala susliber-
tos, los llamadossepulcrosde familia, atestiguadosjurídica y epigráficamente
bajola forma«nedenominefarniline exeajs>18.La fórmulamásrefinadadeesta
tendenciafue lacreaciónde la figura delfideicommissumfamiliaerelicíum,por
el cual, el testadorobligabaasu heredero,porunfideicommissum,aquetrans-
mitiera la herencia,o partede la herencia,a individuosde generacionessuce-
sivas19.La otra fórmula fue la admisióndel heredero,pertenecierao no a la
mismafamilia, alderechosepulcral20.Si bien la tradición romanísticahacon-

15 Petronio,Sat. 71.
6 Sagradoseransólo lossepulcrosdelos romanos,no los de losenemigos,quepodíanser impunemen-

teviolados, Di
8. 47, 12,4.

17 véase,porejemplo. ILS 8235: ... zabernala ... nallo modo ad Itocloco sacro et religioso ob n¿telam
obizorun, separaripotent. E deVisscher,op. cit M. Kaser,Zum rómisehenOrabrecht.ZSiS, 95. 1978, 15-92.

‘~ Por ejemplo,CIL IX 5868. Dig. 31. 67, 5.
19 A. Torrent, Fideiconunissum familiae relictun,, Universidadde Oviedo, serie Derecho,2. Oviedo,

1975. 0. Johoston,Prohibition andperpetuities...Si estefideicomisoestabavinculadoa una sepultisray su
culto, seexplica el intento deTrajanoporevitar queestesistemase cotn>irtieraenuna formade evasiónfiscal.

20 Dig. 11,7,5-6.
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sideradoexclusivamenteestasdos categorías,la realidadsocial y su reflejoen
el derechosepulcral,segúnmuestralaepigrafía,fueron máscomplejas21.

El primerpasoformalenla vinculaciónde un sepulcroy un terrenoanejoa
él fue ladeclaraciónde unaLex sepuldiri porpartedel testador(como también
hacenuestrolingón). Estaes unaLexprivata,sin ningúnvaloren derechocivil,
peroa la que el respetoa lavoluntaddel difunto ledabafuerzasocial,esta¡ex
prescribíalas condicionespor las quehabíade regirsela fundacióny las obli-
gacionesestablecidasconrespectoa dichafundación: el mantenimientode la
tumbay del culto funerariorequerido.ParareforzarestaLexel testadorestable-
cíaunamulta,dandolaposibilidadde acción contralos contraventores,o bien
a cualquiera,o biena un determinadogruposocial,haciendobeneficiariode la
multa a unaentidadpública—comoelcolegiopontifical, el puebloromano,el
fisco o el ordodecurional—,o haciendobeneficiariode los bienesvinculadosa
la sepulturaal grupo social, por ejemplo, un colegio profesionalal que se le
habíapermitidoejecutarunaaccióncontrael derechohabiente22.

Un pasomás fue la vinculación de los bienesafectadospor la fundación
sepulcralalas propiedadesmunicipales23.Unode los mejoresejemplosde este
tipo de fundacioneses la creadapor Jimia Libertas en Ostia24.lunia Libertas
concedela propiedadde unoshuertosy susedificiosa la Coloniade Ostia,el
usufmctoquedaráen manosdesuslibertos,quienestienenprohibidoalienarsu
porción. Cuandoninguno de ellos pervivaserá la Coloniala responsablede
explotarestaspropiedadesy, conelbeneficioobtenido,mantenerel culto fune-
rano. Estesistemaes bien conocidotanto por los textosjurídicos comoepi-
gráficos25.Los límitesdeestetipo de fundacióndependende lo quepervivala
familia de libertos.Como señalaDe Visscher,la inscripciónde lunia Libertas
no fue halladaen su tumba,sinoreutilizadaenel suelode unataberna,frente
al teatrode Ostia.Los ciudadanosy los regidoresde Ostiaolvidaronprontoa
quien tanto habíaintentadomantenersu memona.

Trasestaintroducción,necesariaparacomprenderlas novedadesdel «tes-

tamentodel lingón», abordemosel documento:

A. Garcíavaldecasas,«La fórmula H.M.H.N,S.en lasfuentesepigráficasromanas(contribucióna
la historia delos sepulcrosfamiliaresy hereditariosencl DerechoRomano)».Anuario de Historia del Dere-
cho Español, 5, 1928, 5-82.

22 Ademásde lasobrascitadasde De Visschery Kasser,véanseE. Lautn, Stiftungen in der griechi-
schen und rñ,nischenAntike. 1-II. Berlin, 1914 y O. Le Eras,«Lesfondationsprivéesdu Haut Empire»,en:
S¡udi in onore diSalvatore Riccobono, III. Palermo,1936.2t-67.Los ejemplosatestiguadosepigrálicamente
son abundantísimos;véanseen tL5. o en FIRA.

23 M. A. Levi, op. cii.
24 0. Calza,«Epigrafesepolcralecontenentedisposicioni testamentarie»,Epigraphica, 1, 1939, 160-

162. F. De visscher,op. cit., 239-251.
25 En Dig. 33, 2, 34, serecogeunafundaciónidénticaaplicadaa la ciudadde Arles; otro ejemplo,apli-

cadoestavez a la ciudadde Ttisculo, en Dig. 32, 38, 5. otrainstituciónsemejanteesla deFlavius Syntmp
hus, CIL Vt 0239.OLe Eras,op. cii., S8ss.
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Recto(1)

[cellamquam
1 a]edificavi memoriae,perfici volo ad exemplarquod dedi ita, ut exc-

[dira sit eo [loco], in quastatuasedensponaturmarmoreaex lapide
quamoptumotransmarmno,vel aeneaex aeretabulanquamoptumo
alt[a] ne minusp(edes)y Le[c]tica fiat sub exedraet II subselliaad

5 duo lateraex lapide transmarmno.Stratui ibi sit quod sternatur
pereosdiesquibusceliamemoriaeaperietur,et II lodiceset cerví-
caliaduo par(ia) cenator(ia)etaboll[ae] II [et] tunica.Araq(ue)ponaturante
id aedific(ium) ex lapideLunensi quamoptimo sculptaquamoptume,
in quaossamea reponantur.Cludaturq(ue)id aedifi(cium)lapide Lu-

lO nensi ita, ut facile aperiri et denuocludi possit. Colaturq(ue)id
dificium et eapomariaet lacusarbitratuPhiladelphiet Ven liber-
tomm meorum,impensaq(ue)praestetur[ad]reflciend(um)restituend(um),si

quid
ex iis vitiatum corr[p]tumq(ue) fuerit; colaturq(ue)a tribus topiaris et
discentib(us)eorum,etsi qu[i] ex iis decesseritdecesserintvesubtra[c]-

15 tusveerit, in vicemeiuseorumvealius al[i]ve substituant(ur);accipi-
ant[q]ue singull ettrib(us) tritici modiosLX in ann(os)sing(ulos)et vesti-
ar(i) nomineXXX. Aquila autemneposmeuset h(eredes)eiushaecprae-
staredebetodebento.I[n]scribanturq(ue) in aedificio extrinsecus
nominamag(istratuum),quibuscoeptumerit id aediflciumetquotannisvixero.

Si
20 quis aliusaliaveunquamin iis pomariis,quemadmodumeos

[---c.37---] indussi,combustus
sepultusveconfossusveconditusveconsitusvepropiusveiis propiusveiis
pom[a]riis [p(edes)mille (2) enit sivealiquis] aliquidadvetsuseafacturuskerit,

quaes(upra)s(cripta)s(unt), id h(eres)
h(eredes)q(ue)mei [heredisne sinito sinuntoquaeques(upra)s(cripta) s(unt)
idem d(amnas)]d(amnates)estosuntoeaomnia ita fteri neq(ue)aliter fien.

Loco
25 autemhuic lex haecin perpetumdicitur neq(ue)quisquampost me do-

míníumpotestatemveeorumlocorumhabetonisi in hoc, [ut] meliusco-
lanturet conseranturperficianturq(ue).Aditum [itum actumad id

aedific(ium) [---c. 38---] habeantquicumque]
ad id colen[d]um pedib(us)etvehiculiset staticulis [adibunt- - -]
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Verso(II)

1[---Si quis] combustussuffossusvemonimentumvefactumillatave ossapropius
[p(edes)m(ille)? ponEe]

ve[l] ant[e] qui[d]v[e] aquibusfactumfuenit i[n] iis pomaniiset locis et
s[a]eptis eorum,que[m]

ad modumsuprascripsi,Sex. Iul(ius), Sex. luli Aquilini fil(ius), Aquilaet
h(eres)h(enedes)q(ue)eius

s(upra)s(criptus)s(cripti) [sipereumeosvesteterit,quod] ita factumnon
fuenit advensusvealiquit factumfuerit, aut non caver[int]

5 ab heredehenedibusquesuis,ut ita omniaserventun,quemadmodums(upna)
[s(cnipsi)

d(are)d(amnas)jd(amnates)e(sto)s(unto)[reijpublic(ae)civitatis
Ling(onum)HS (sestentium)n(ummum)c(entum)[millia].Haecpoena

omnibusdomini[s]
huius possessionisin perpetu[m] inferatunOmnesautemliberti mei et

liben[tae]
quosel vivos et quoshoc testamentomanumisi,stipemconferant
quotannissingul[i nummossing(ulos).Et] Aquila neposmeuset [h(ercs)ejus]

pn[a]estetquotanni[s
10 n(ummos)—-],ex quibus edulia[quiq(ue)sibil paretet potui,quod

profan[e]tur mfraante ce[l]-
1am memoriaequaeestLativicrari, et ibi consumant[---1
morenturqueibi doneceam summamconsumant.Vicibus ex secuna-
toresad hoc officium nominent,qui id officium annu[m] habeant,habe-
antquepotestatemexigendihos nummos;mandoquehanccunam

15 PriscoPhoeboPhiladelpho[V]ero;pos[t obitum me]um(7) [u]
curatonesqueita nom[i]

nati xx [sacra>f(aciant) (7)] quotannisin ana quaes(upra)s(cripta>est
KalendisApnilibus Maiis Iu-

ulis luliis August(is) [Septembrib(us)7]Octobri[b(us)].Mandoautemcuram
funenismei [et]exequia-

mm et rerum omnium et aedificiorummonumentorumquemeorumSex.
Tulio Aquilae nepotimeoet MacrinoRegini f(ilio) et SabinoDumnedor[---

20 f(ilio) et Prisco¡(iberto) m(eo) et procuratori,et eosrogo agantcuramharum
nem[m]

omnium,eorumq(ue)probatiosit earumrenum, quasiussi postmortem
meamfieri. Volo autemomneinstrumentummeum,quod ad ve-
nandumet aucupandumparavi,mecumcremaricum lanceis,glad[i]i[s],
cultris,retibus,plagis, laqueis, [k]alamis,tabernaculis,formidinibus,

25 balneanibus,lecticis [---1sellagestatoriael omni medicamento
[et]instrumentoillius studi, et navemLibunname[x] sc[i]r[p]o, ita [ut]in
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de nihil substrahatur,et vestispolymit(ae)et plumari[ae?] quod [---1
quidquid reliquero,et stellas(?)omnesex cornibusalcinis II [---1

TRADUCCIÓN

Existen varias traduccionesdel texto al francés26;aquí, dado quehemos
seguidola edición crítica de 1’. Sage,seguimos,también,en líneasgenerales,
su traducción.Másqueunatraducciónliteral hacemosunapropuestade inter-
pretación,segúnlos criterios expuestosen nuestrocomentario.Entreparénte-
sis indicamoslos desarrollosnecesariosparacomprendenel texto:

Recto(1)

[---1quieroque se me construyaunatumba(templo parami recuerdo)
segúnel planoquehe dejado.Que (la paredde fondode la tumba)tengaforma
de exedra,en la quese hade colocarunaestatuamía, en posición sedente,de
tamañonatural(o mayor), hechade broncelaminadoo de mármol importado,
(en unou otro caso)delamejor calidad.Quedelantede laexedra(y a lospies
de mi estatua)se coloque un lecho fúnebrey a cadauno de sus lados dos
asientos,hechotodo (también)de mármol importado.Parala celebraciónde
los banquetesfunerarios)dispóngase,en los días en que se abrami capilla
funeraria,de dos cobertoresy dos cojines(como losque se usanenlos tricli-
nios) parael lecho, que se coloquen(también)dos capotes(de los que usan
los militares) y una túnica.Que (delantede mi estatuay lechofunerario)se
coloqueun araen mármol de Carrarade la mejorcalidadposible,hechapor
el mejorartista,en la cual se depositenmis cenizas.Quese cierre estacapilla
con puertasde mármol de Carrara(puestasde manera)que puedanabrirsey
cerrarsecon facilidad.

Que la tumba (y todo el conjunto funerario),los jardinesy el lago sean
mantenidosbajo la responsabilidad(y el criterio) de mis libertos Filadelfo y
Vero. Que sedispongadelosmediosnecesariospararepararoreconstruircual-
quier partedel monumentoquelo necesitase.Queel mantenimientode losjar-
dinesse encomiendea tresjardinerosespecializados(paisajistas),quea su vez
dispongande tresayudantes,y quesi algunodeellos, porcualquierrazónfal-
tase,seasustituidoinmediatamente.Que recibancadaunodeellosunapensión
de sesentamodios de trigo parasualimentacióny veintedenarios(o el valor

26 J, Hatt, op. cia, 66-69. P.-M.Duval, Lo ide quotidienne en Gaule pendan: la paix romaine, Paris,
1952, 327-328.L. Leral, op. ci:., n.0 219, 200-201.J. Pricur, op. ci:., 37-38. E. Frézouls(Ed.),op. ci:.. 314-
315, dondeserecogelatraducciónde J. J. Hatt.
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detreinta modiosdegrano)parasus vestidos.Estees un legadoquedebecum-
plir, en su totalidad,mi nieto y heredero(Julio) Aquila.

Que en la paredexterior de mi tumbase inscribanlos nombresde los
magistrados(de la ciudaddelos lingones)del año(de mi muerte)en el quese
empieceaconstruirmi sepultura(y quese inscribatambiénel texto del acuer-
do quehe establecidocon laciudadde los lingonesen ordenamanteneraper-
petuidadmis disposicionestestamentarias)y quese inscriba(también)cuanto
he hechoenmi vida.

Si alguien, hombreo mujer,es (contrami voluntad)en mi jardíno recinto
incinerado, inhumado,puestoen unafosa, depositadoen la tierra, arrojado,
cualquieraque hagaalgo contra lo por mi dispuestoestá transgrediendola
norma.Que mi herederoy sussucesoresseanresponsablesdel mantenimiento
de estadisposicióny cuidenquenadie-latransgreda.

Estaley (impuestapon mí) sobreeste lugar es a perpetuidad,quien tenga
despuésde mi dominio o potestadsobreestoslugarescumplaestaley, y sólo
podrá modificarel entorno(de mi tumbay susjardinesy huertos)paramejo-
rarlo o conservarlo.

Que el camino(quedesdela víapública lleva a mi sepultura,seconvier-
ta en unaservidumbreparael fundoqueatraviesa,demodoqueseapermiti-
do el pasoa todos)losquese ocupandemantenerla sepultura,vayana pie o
en vehículos(y alos quevayana cumplir los ritos funerariosqueheestable-
cido).

VERSO (II)

[---](y si alguienes)incinerado,enterrado,o se le haceunasepultura,o se
transportanaquísusrestos,en todael áreademi tumba,de sus huertosy ale-
dañosestaráactuandocontralo quehedispuesto(aperpetuidad).Que mi (nieto
y) heredero,Sexto JulioAquila, hijo de SextoJulio Aquilino, él y susherede-
ros respetenmi voluntad y cuiden que se cumplanmis prescripciones.Si se
hiciesealgocontnalo prescrito,o no tuviesencuidadoen mantenertodo según
lo he dispuesto,que la ciudad de los lingones (tengaacción contraellos y)
reclamela multade cien mil sestercios(quede acuerdocon los magistradosde
la ciudad he establecidoen mi testamento).Estamulta se impone a perpetui-
dadatodoslos (posibles)dueñosy ocupantesdel fundo(enel que estásituada
mi tumba,pertenezcanéstoso no a mi familia).

(Mandotambién)quetodosmi libertos y libertas,a losquehe manumitido
en vida y a los quemanumitoen estetestamento,paguencadaañounacuota
(como alquiler de las tierrasque les he concedidoy que sus sucesoressigan
pagando,a perpetuidad,estacontribución),quea estacontribuciónse sumela
mi nieto y herederoAquila y lade sussucesorespor un importe de[---], desti-
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nadaala adquisiciónde comiday bebida;queéstasseandistribuidasy consu-
midasdelantede mi tumba,consagradatambiéna la diosaLativis, y queper-
manezcanallí (y durela fiesta)hastaquelo hayanconsumidotodo.

Que parael mantenimientode estosritos se nombren,anualmente,unos
encargados,quetenganautoridadparaexigir lacontribución(señalada,tanto a
mis libertos y sucesorescomoa mi nieto y herederoy a los siguientesposee-
doresdel fundo).Mandoquesean(los primeros)encargadosmislibertos Pris-
co, Foebo,Filadelfo y Vero. Quedespuésde mi muerteestoscuradoresy los
que les sucedancumplanlos ritos establecidos.Que estosritos se celebren,
anualmente,en lascalendas(el primerdía) de los mesesde Abril, Mayo, Junio,
Julio, Agosto(Septiembre)y Octubre.

Mandoquese ocupende mis exequiasy seanalbaceasgeneralesde todos
mis bienesy disposiciones,de misedificiosy monumentos,mi nietoy herede-
ro SextoJulioAquila y Macrino, el hijo deRegino,y Sabino,el hijo de Dum-
nedorix, y mi liberto y administradorPrisco. A ellos pidoque hagancumplir
todasmis voluntadesdespuésde mi muertey que tenganpoder paradecidir
sobreellas y su cumplimiento.

Quieroquetodosmis utensiliosparala cazade fierasy avesseanincine-
radosen mi pira, mis lanzas,espadas,machetes,redes,trampas,lazos, varas
con liga, señuelos,tiendas,camastros,la litera y todoslos ingredientese ins-
trumentospropios del arte (de la caza),y la barcadejuncos,de maneraque
nada(relativo amisinstrumentosde caza)sealibrado del fuego.Quemisves-
tidos damasquinados,bordados[---1. y quetodoaquello(de uso personal)que
me sobreviva(seatambiénarrojado a la pira) y los adornosde cuernode
alce27[---]

COMENTARIO

La parteconservadadel documentocontienesolo un conjuntode cláusulas
fideicomisarias,introducidas,comoes normalen los fideicomisos,por las for-
masverbalesvolo, mando28,relativasa la edificación,al mantenimientoy al
terrenodirectamentevinculadoa la tumba,al funeral y al culto funerario, y
creacióndeunafundaciónparael mantenimientode la tumbay suculto.

27 Hemostraducidoeltérminosiellos como adornos’entendiendoqueserefiereaapliquesy decora-
cionesde vestidos,comoentiendeP Sage.A. D. Kiesslingentiende,también,stellas, aunqueinsinúaque,
tal vez, debaentendersesellas; enestecasosetrataríadesillas con respaldo,hechaso decoradascon este
materia].Estoreforzaríanuestraopinióndequeen la lagunadettexto, lo queseseñalaesla voluntaddeque
sequemen,no sólo los utensiliosde cazay los vestidoslujosos,sino todolo deuso personaldel difunto.

28 Verbafldeicommissorum in asofere Itaec suntfidei committo, peto, voto dan el similia (tituti ex cor-
pore U/piani, 25. 2).
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a) Disposicionesrelativas a la ed(ficación, mantenimientoy vinculación
de terrenosa la tumba.

Porcuantosabemos,esteeselúnicodocumento,excluidoslosdecaracterlite-
rario, enel quesedescribeminuciosamentela formade latumba29.Participamos
de la opinión de IvIUbner30: elmonumentodebeentendersecomoun único edifi-
cio. En nuestraopinión, debióde serun edificio cuyaparedde fondoteníaforma
deexedra,es decir, semicircular,en eseespacioestabasituadalaestatuasedente,
en bronceo en mármol,de nuestropersonaje;anteella un lechoy dos sillonesa
cadalado, tambiéndemármol.El lechoreservadoparaeldifunto, lossillonespara
los servidoresdel difuntodurantelasceremoniasfunerarias,el lechocubiertocon
almohadasy cobertores,y, anteesteconjunto,el araen mármol de Carraraen la
queseguardabanlas cenizasdel difunto31.El edificio permanecíaCetfadó~r~fcias
aunas puertasde mármolde Carrara,abriéndosesólo losdíasen losque se cele-
brabanlas fiestas:las calendasde los mesesde abril aoctubre32(Fig. 1).

A. Boissonpareceinclinarsepor la interpretacióndetres elementoscons-
tructivos distintos y separados,la cella, la exedray el ara, rodeadaspor un
muro33.A nuestroentender,no tiene sentidoestainterpretación,puesdejaría
fuerade la ce/la, de la tumba,el ara con las cenizasdel difunto. Por cuanto
conocemos,ningún editorha prestadoatencióna un detalle: el tamañode la
estatua.Unaestatuasedente,de cincopiesde alto, equivale,aproximadamen-
te, a 1.50 mts., la altura quealcanzaun hombrede medianaestaturasentado,
esdecir, nuestrohombrese representaa sí mismoa tamañonatural,presidien-
do los banquetesfunerariosy las libacionesen su ara34,dentrodeun recintoen
el que sehallantodoslos elementosdescritosen el testamento.

29 En numerosasinscripcionesencontramosdefinicionesgeneralessobreel espacioacotadoenrela-
ción a la tumba,comoesel caso de la nscripciónde Iunia Libertas ya referida.En Dig. 35, 1, 27, senos
refierecl casode un testadorquesolicitaen su testamentoquele seaedificadaunatumbasemejantea la de
otrapersona.Conocemosalgunosptanosdemonumentosfunerariosantiguos,recogidospor i. MC. Toyn-
bee,op. cir., 94-100.A. Buisson,«Le tombeaudu Lingon. Etudedu cadrearchitecturalet archéologique».
enLe Testament..., 63-72,dedicaun breveestudioa la organizaciónespacialdeestatumba.

30 E. Hílboer, op. cit., 2t2. A. O. Kiessling, op. cit., ¡7, describeun edificio con dos plantas,ideaque
A. Boissonatribuyea A. Louis, «Testamentdun Langroisá l’époquedela dominationromaine»,Buil. de la
Société Historique etArchéolagique de Longres, 2, t880-1886,251-274,enpan.p. 259 (apud A. Boiston).

3’ Sobreelprestigiodel mármolde Luni y lasfuentesrelativasaél,véase:E. Doci, Carrara cave ant/cIte,
Carrarat980, 3 t-38,quiencita estepasodel testamentodet Lingón. Interesanteseñalar,por cuantodiremosal
hablardel personaje,que la tumbade Nerón(Suet.Nero 50) fue construida,también,con mármolestransmari-
nos,podidoy mármoldeTasos,mientrasqueelarase hizo con mármoldeCarrara,comoladenuestroLingón.

32 Consideramosqueetolvido de lascalendasdeseptiembreesun fallo del copista,puesentendemos
queel testadorqueríarecibir cultodurantelos mesesde la primaveray el verano.De la mismaopinión es
J. J. Bachofen,op. ch., en función del simbolismopor él atribuidoaldocumento.

~ A. Boisson,Le Testarnent..., 71.
~ E. Habner,op. cit., 212,consideraincluidoenloscincopiestaníolaestatuacomolabase,loquedarfa

unasproporcionespocorepresentativasal interiorde un monumentocomo el quesedescribe.Por nuestra
partepensamosquealos cinco piesde la estatuahayqueañadirlaaltura del pedestal,de maneraquelaesta-
tuadebíade destacarsobreel conjunto formadopor el lecho funerarioy los sillonesquele acompañaban.



‘lis perpetuum dicitur . Un modelo de fundación en el Imperio Romano III

Nuestrohombremuestraun gustoexquisito,materialesde lamejorcalidad,
mármolestraídosde ultramar,entreellosmármol de Carrara,o broncelamina-
do35,trabajadospor los mejoresartistas.

Por lo querespectaa la descripciónde la tumbay sus elementosinternos
el pasomásintrincadoes el de la interpretacióndel ubi aeneade la línea1, 3.
Kiessling y Bachofenentendieronitem aenea,por lo que pensaronque se
hablabadedos estatuas,unade broncey otrade mármol36,por nuestraparte,
hemosseguidola restituciónpropuestapor E Sage,vel aenea,es decir, una
únicaestatua,seade mármolo de bronce.

La mayoríade las grandestumbasconocidasen el mundoromanopueden
entrardentrode losgruposllamadostumbasfamiliareso hereditarias,es decir,
tumbasdestinadasa recibira másde un difunto. NuestroLingón se coñstruyó
unatumbaparaél solo, comobiendemuestraelhechode que el final del recto
(1, 20-24)y el comienzodel verso(II, 1-5) reiteren,minuciosamente,la prohi-
bicióndeincinerar,inhumaro transportarrestosdeotrocadáveren todoel area
vinculadaa la tumba,usandounalargaseriede términosparaespecificarlo:
combustussepultusveéonfossusveconditusveconsitusve... (1, 21-22), ... com-
bustussuffossusvemonimentumvefactumillatave ossa... (II, ~ A este res-
pecto, todoslos editores,siguiendola propuestade Mommsen,hanextendido
la prohibicióna unadistanciade mil pies.Por nuestraparte,consideramosque
estaprohibiciónse extendíamuchomas,puesabarcatodoel terrenovinculado
a la tumba: ... in iis pomariisel tocisel saeptiseorum . ..(l1, 2). Si alguiencon-
travieneestaley, o cualquierotra de las fijadasen estetestamento,debepagar
cien mil sesterciosala ciudad de los lingones38.

Vayamosya a los aspectosjurídicos, a la creaciónde las fundacionesde
nuestropersonaje,quefue lo quenos motivó a realizaresteestudio.

b) Disposicionesrelativasa la fundación sepulcral.

Como hemosseñalado,y puedecomprobarseen los numerososejemplos
recogidospor VArangio Ruiz, C.O.Bmntsy H.Dessau,las fundacionessepul-
cralesromanashandejadoabundantedocumentaciónepigráfica,a la quehay
queañadirlas múltiplesreferenciascontenidasen el Digesto,en ellas se suele
describirquiénesson los derechohabientes,miembrosde la familia y, general-

35 Ya A. D. Kiessling,op. cd., 7, aclaróel sentidodeestetérmino,besándoseen Plinio NF,’. 34,97.
36 A. D. Kiessling,op. cii., 7. J. .1. Bachofen,op. cit., 62, quienutiliza estadualidadparaexplicar la

vinculaciónentrenuestropersonajey la dinastíade Augusto.
~ Los aspectosrelativos al ius sepulcri y al isis inferendi ennuestrodocumentohansido estudiados

por A.. Calore,«Aspetti giuridici del testamentodi un gallo dei lingoni», en:Le Testainení..., 73-83.
~ El estadoactual de la investigaciónsobre la ciudadde los lingones—Andemantunusis— (Langres)y

su territorio puedeverseen E. Frézouls(Ed.), op. cd., 275-421.Sobrelas multassepulcralesremitimos al
trabajode Kasser,ya citado,con labibliografía.
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mente, libertos,las ceremoniasquedebencelebrarsey el capital destinadoa
ellas,elmomentoen quelasfiestasdebencelebrarse,el terrenoy edificiosvin-
culadosal areasepulcral,y la exigenciade permitirel accesoa la tumba39.

NuestroLingón, y es esta,creemos,la primeranovedad,ha creadodos fun-
dacionesdistintas,unasimilar a la fundacionessepulcrales,la otra, semejantea
las fundacionesprivadas,generalmentealimentariaso culturales,queél ha aso-
ciado, también,a su culto funerario.La segundanovedades quenuestroperso-
naje ha desvinculado,total y claramente,su culto funerario del de su familia,
entendidaestaen el másamplio sentidodel término,es decir, de sus herederos
consanguíneoso de sus libertos que portasensu propio nombre,vinculandoel
mantenimientodehculto,exclusivamente,a-la-posesiónde sus propiedades.

Es en estesentidoen el que creemosque nuestropersonajeconocíalas
ideasexpuestaspor Plinio el Joven en su carta VII, LS. Plinio, despuésde
advertir cómolas mayoría de las fundacionesdesaparecíanrápidamente,pro-
pone el siguientesistema:concedeal municipio un terreno,-de-este--modose
convierteen inalienable40,grávaloconunarentainferior asu preciode merca-
do, peroquese correspondaconla sumaquetú quieresconceder,así siempre
habráalguiendispuestoa alquilar estastierras,inclusosi un añoun arrendata-
rio no pagasesu renta,se habríaperdidola rentadel año,perono el capital, y
el arrendatariopodíasersustituidoporel municipio41. Pero,aunasí, laciudad
podíaolvidar también susobligaciones,comopareceque sucediócon la fun-
daciónde lunia Libertasquehemoscomentado(videsupra).Nuestropersona-
je mejoróel sistema,puesa la ciudadsólo encomendó,acambio de cobrar los
cien mil serterciosde multa,quevigilara elperpetuocumplimientode susdis-
posiciones,dejandoplenalibertada los propietariosparaenajenarlas propie-
dades,obligandosólo alquefueseposeedordeestastierrasa seguirvinculado
a su culto. Veámosloa travésdel texto:

fin Jscribanturq(ue)in aed~ficio extrinsecusnomina mag(istratuurn),qui-
buscoeptumerit id aedíficiumet quorannis vixero (1, 18-19).

Creemosqueel significadode estafrasees el siguiente:evidentees queen
la pared,o paredesexterioresdel edificio debíahaberunainscripción42.Pero

~ Cuandoalguien,al alienarun fundo,sc reservabael derechoa la tumba,el nuevopropietarioesta-
ba obligadoa mantenerel caminoy permitir el accesoa la tumba,sin necesidaddequehubieseunadecla-
raciónexpresade laservidumbredecamino(Dig. It, 7. lO). Peronuestropersonajeno deseaque otros sean
enterradosen su tumba;deahíque, paramantenerel derechoal iter ad septdcItru~n, deba declararloexpre-
samente,comoseexigeen Dig. II, 7, II. Sobreesta cuestión,A. Calore, Le Testament..., 79-80.

~ Comoindicó Nl. A. Levi, op. ci;.
41 Comoesbien patenteen los textosepigráficos.la mayoría de las fundacionesse hacíanconstitu-

yendoun capital,concuyo interésse financiabanlos actosprevistos.Se corríael riesgoque el receptordel
capital searruinase,y con él lafundación,o queel capital fuesedestinadosa otros fines.

42 Es, sin duda,estafrasela queha hechopensara muchosinvestigadoresquenuestrodocumentoes
copiadeunainscripeión.
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¿quéconteníala inscripción?¿Quésignificaeldeseode quese inscribiesenlos
nombresde los magistradosmunicipalesdel añoen quese empezóaconstruir
el edificio? En nuestraopinión, lo siguiente:nuestropersonajehabíapactado,
segúnla propuestapliniana, unascondicionescon la civitas Lingonum,estas
condicionesseríanpúblicamenteconocidasy empezaríanatenervalor unavez
que, leído el testamento,fuesenaceptadaspor el senadomunicipal y firmado
el compromisopor los magistrados43.En nuestraopinión,junto al nombrede
losmagistrados,sedebiógrabarel textodelpactoentrela ciudady nuestroper-
sonaje.Estetexto, ademásde las cláusulasconocidasen nuestrodocumento,
contendríalos detallesquefaltan sobrela celebraciónde los ritos sepulcrales,

- y, probablemente,las reglas por las que se debíaregir, en casode litigio, el
accesoal uso de las tierras,quenuestropersonaje,comoveremos,habíacedi-
do deforma fiduciaria’~.

TantoLe Bohec,comoLe Glay45, seextrañande laescuetafórmulacon la
-que hablade.síeLpersonajesobresu inscripciónen su momumentaltumba: ... et
quolannisvixem(1, 19). Creemosque bajoestaescuetafórmuladebeentender-
se el resa megesíae.La anotaciónde la edaddel difunto es tan frecuenteque
resultabanalel exigirlo. Nuestropersonaje,tan pagadode símismo, y tan pre-
ocupadopormantenersu memoria,debióexigir, ennuestraopinión,queseescn-
biesesu vidasobresu tumba,no sólo lacantidadde añosquevivió. En resumen,
si nuestrainterpretaciónes correcta,el testadorexigió que se escribieseen las
paredesde su tumbasu lcr sepulchmdieta y su vida,aunquenadadice sobresi
quedaquese escribiesesobresu tumbatodoel texto de su testamento46.

Colaturq(ue)id aedzficiumei’ eapomonael lacus...(T, 9-18).

Nuestropersonajeha vinculadounaporciónde tierra asu tumba;enellahay,

al menos,unosjardinescon manzanosy un lago delos que no sabemoslaexten-

43 Llegadoel día,los testamentoseranabiertos,leídosenpúblico; selevantabaactade todo el proce-
so, secopiabael testamentoy, de nuevo,erasolladoy guardado(Dig. 29. 3. 1-12).Sobreesteprocesoremi-
timosa la bibliografíaya citada,enparticularal libro deL. Migliardi Zingale.dondesecontienennumero—
sosejemplos.

44 Nuestrainterpretaciónscinspiraen la inscripción1L5 6468, procedentedePetelia,datadaenépoca
deAntonino Píoy pertenecientealtestamentodeMegonioLeón, cuyaspalabraspodríanotilizarseparadesa-
rrollarestapartede nuestrodocumento: .. ¡sane vo/untaten, mean, ej disposilionem rajan, perpejaaznque
habeatis, jalan, que bou copiaxeszamenji mcl basí pedestel, quam supra a vocbi>s peil, al nsj/ii ponatis, las-
cribendun, carchi. quo notius posteris quoque nostris es-sc possit ve! eis quoqae. qui munsitlci erga pat rioja
sitan, es/nt, ad,nonial. MegonioLeón, comoel Lingón del testamento,estableceun pactocon la ciudad. El
Lingón quierequeel caput extestamento”,quehacereferenciaa su donación,seainscrito en la paredde
sutumba;MegonioLeón enla basede su estatuaLa primerafundaciónqueconocemos,enla quelaciudad
seconvierteen garantedel cumplimientodeunasvoluntadesindividuales, esla fundacióndeTito Praxias
(LOR IV 661, ¡LS 8378).del año 85 d.C. M. Amelotti, op. ci:.. 3 1-32.

~ M. Le Olay, Le Tesjantenl 54 y 61 respectivamente.
46 Lomásfrecuente,epigráficamente,esquesólo serecojaenla inscripciónel capaz ex les janiento que

hacereferenciaala donación;por ejemplo,FIRA n.05 5355.
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sión; en II, 2 se nos dice algo más: «... ¡[nl lis pomaris el locis et s[a]epti
eorum, ...», por lo quehemosde entenderque,ademásde los manzanosy el lago
y la tumba,existíanotraszonasoedificiosrodeadosporsusjardinesy setos,razón
por laqueparasu mantenimientose exigela presenciadetresjardinerosespecia-
lizados,tres «paisajistas»,como ya observóKiessling. Pero nuestropersonaje
piensaiii perpeíuum,razónpor lacual, junto a lostresjardineroscolocaaprendi-
ces,paraasegurarlacontinuidaddeun estilode mantenimiento,y ordenaque,en
el casoqueuno deellos desaparezca,seade nuevosustituido.Asimismoprevéla
cantidadde granoque,como pensión,ha de recibircadauno de estostresjardi-
nerosparasu manutención,sesentamodios anualmente,así como una cantidad
parael vestido47.De la construcción,del buenfuncionamientoy mantenimiento
de todo debenencargarsedos de suslibertos,Filadelfo y Vero, quienestambién
formanpartedel grupode curatoresdel culto.Todoslos gastosde mantenimien-
to, seadel edificio, seade losjardineros,correspondealherederoy a sussuceso-
res.Lo queconsideramosunanovedadenestasdisposicioneses que,mientasque
enel restodelas fundacionesfunerariasconocidaslos queviven del jardín vincu-
ladoa la tumbadebenmantenerel culto, aquíla tumbayel jardín debenserman-
tenidosporel heredero:«... Aquilaaulemneposmeusel h(eredes)eiushaecpres-
tare debelodebento...»(1, 17-lS), o por quienobtengala propiedadde la finca
dondeestáemplazadoel sepulcro:«... neq(ue)quisquampostmedominiumpotes-
íaíemveeorum locorum haleto nisi iii hoc, futj melius colantur et conserantur
peíflcianíurq(ue)...» (1, 25-27) lo únicoquepermitenuestroLingónesaquelloque
tiendaamejoraro embellecerel entornode su tumba.Estavoluntadde vincular
elmantenimientodela tumbaa lapropiedadde la tierraseencuentrade nuevoen
II, 6-7, dondeseinsisteenquelapena,loscien mil sesterciosdemulta,debenser
pagadosporquienseaelposeedorsin indicar vinculaciónfamiliar conel testador:
«...Haecpoenaomnibusdomini[sJ hujuspossessionisinpe,petu[m] inferatur...».

c) Disposicionesrelativas a la organizacióny mantenimientodel culto
funerario.

Omnesa¿aemliheríl n¡ei cí liberítaelquosel vivosel quoshoc testamento
manumisi,shpemconferaní(II, 7-8).

~ P. Sage admite que la cantidad XXX (1, 17) equivale a treinta modios de grano para pagar sus vest’-
dos. Hilboer, op. cii., 202, propone que, en vez de XXX, podría leerse el símbolo de denario (una X barrada)
más la cantidad 20. Por nuestra parle, entendemos que a los sesenta modios de trigo debe sumarse el benefi-
cio que estos jardineros obtuviesen de los productos cultivados en el área sepulcral. Sesenta modios de grano
es el equivalente a lo que en Roma recibían, anualmente, los individuos pertenecientes a la plebsfnunenwria,
insuficiente, por tanto, como salario. En el Digesto tenemos reflejados numerosos ejemplos de pensiones ali-
mentarias y de vestido. En Dig. 34, 1, [7 se recoge un caso similar al de nuestro testamento: el testador deja,
a cargo del heredero, un legado por fideicomiso de alimentos y vestidos para tos esclavos que han de cuidar
de un templo. En la resotución del caso se determina que el heredero debe pagar el legado a perpetuidad.
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Es éste,ennuestraopinión, uno de los puntosfundamentalesparala com-
prensióndel testamento.Como hemosindicado,el mejor instrumentopara
entenderloes la ya citadacartade Plinio. ¿Cómopuedeesperarnuestroper-
sonajequesuslibertos y libertas,los yaliberadosy los quelo seránporel tes-
tamento,esténdispuestosa pagarun pequeñocanonparamantenerel culto a
suespíritu?¿Cómopuedeesperarque su culto se mantengain perpetuum,si
él no pareceobligar a los descendientesde sus libertos?Además,nuestro
hombrellama alaasociaciónasus libertas,quienes,si se casanconindividuos
no pertenecientesalamismafamilia, sushijos no perteneceránala familia de
los Iulii, y,por tanto,se desvincularándel nomenfamiline.El autordel testa-
mentousó y perfeccionó,en nuestraopinión, la ideapropuestapor Plinio el
Joven, es decir: de suspropiedadesasignóuna parteparaser dividida entre
cadauno de sus libertos y libertas, a los que cedió esta tierra per nummos
unum,con lacondiciónde queesedinero fueseempleadoen el fin porél pre-
visto — el mantenimientode su culto funerario—;culto enel quedebíanpar-
ticipar, también, los beneficiariosde tales tierras, tuvieseno no vinculación
familiar conel difunto, en lageneraciónpresenteo en las venideras,puesla
ciudadde los lingonesy susmagistradosgarantizabanelcumplimientodeesta
norma48.Parael cumplimientode la norma se exigíaque hubieseunosres-
ponsablesanuales,asíse impide, además,que algunospretendieranusaren
beneficiopropio la fundación,acaparandoel control de la misma. Segúnse
deducedel testamento,los curadoresson cuatrocadaaño,con potestadpara
exigir estacontribución. De estemodo, la ciudad quedacomo garantedel
cumplimientode las normasde unainstitución,quedispone,al interior de si
misma, de todaslas garantíasparasu continuofuncionamiento.Nuestroper-
sonajecreaunaespeciede colonatosobrepartede supropiedad,exigiendoal
colonoel pagode un canony el queparticipeen unaseriede fiestas funera-
riasen honordel testador.

P. Sage49,apoyándoseenII, 7-17,y enlaobradeDeVisscher,defiendeque
nuestropersonajecreóun colegiofuneraticiocompuestopor suslibertos,alos
queconcedióun lugarconsagradoa la diosaLativis parasusenterramientosy
cultos funerarios.Nadamás lejano,en nuestraopinión, de la mentedenuestro
personaje,que,comobienseñalaP. Sage,solo hablade síy parasí, y del man-
tenimiento de su culto sin vincularlo al de ningunaotra persona.Por tanto,
independientementede que suslibertos pudiesenorganizarsu propiocolegio
funeraticio, la palabraLativicrari hay que entenderlacomo el nombrede la

48 Siel autor det testamento hubiese dejado el fundo sóto a su familia de libertos, ta obligación de fidei-
comiso hubiese desaparecido al desaparecer el dítimo descendiente de éstos (Dig. 31, 32, 27). Nuestro hom-
bre ha soslayado et problema vincutando al culto la posesión de la tierra, independientemente de quien sea
el poseedor

“~ P. Sage, Le Testament...,37-39.
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celta que parasí se edificó el personaje.Así pues,nuestropersonajeasocióel
culto en su celta memoriaeal de unadivinidad indígena.

Paraentenderla frase ... quodprofan/ejiur ¡nfra antece[ljlam memoriae
qune esíLativicrari (II, 10-1 1)50 hayquetenerpresenteun hechohastaahora
no advertido: cuatroson las personasencargadasde presidirel funeral y de
velarpor el cumplimientode todo lo dispuestopornuestropersonajeen su tes-
tamento,su nieto Julio Aquila, Macrino hijo de Regino,Sabinohijo de Dun-
nedorixy su libertoy procuradorPrisco(II, 17-22). Cuatrosonlosencargados
de velar por el mantenimientodel culto, sus libertos Prisco, Phoebo,Phila-
delphoy Vero (II, 15) y cuatroson los asientosreservados,dos a cada11db del
lechofunerario,desdeel queel espíritudeliliestro personajepresidíalos cul-
tosa él dedicados.Por tanto,a la ce/la sólo teníanaccesolos cuatrocuratores
del culto, o los cuatro albaceasgenerales,aposentadosen lo& cuatro asientos
reservadosjuntoal lechosepulcral,losdemásinvitadosal banqueCqueporlo
quese entrevéenel texto debíasersuntuoso,pueslosconvidadossoncommi-
nadosa consumirlotodo,debíanpermanecer¡nfra antece/bm.La descripción
de lo que debíaconsumirse,o el importe económicodestijijido a ello, debía
figuraren lo quefalta al final de la línea II, 11.

Así, el terrenono devienepropiedadpública,comohabíapropuestoPlinio,
sino que, permaneciendodentro del libre juego de la ventao la transmisión
hereditaria,sus poseedoresestánobligadosa mantenerel culto querido por
nuestropersonaje,puestoqueel uso de la tierra setransmitecon la obligación
de quelosposesores... stipemconferantquotannissingul[¡ nummossing(ulos)
...(ll, 8~9)5l, parala parteocupadapor cadauno de libertos o sus sucesores.
Desconocemoslacantidadqueestáobligadoapagarel herederoprincipal,sea
parael mantenimientodel culto, seaparael mantenimientode la tumbay sus
jardines,porencontrarseunalagunadel texto en amb~Iá~ios52.

d) Disposicionesrelativas alfuneral del testador

Nada nuevopodemosañadira lo ya dicho sobre las exequiasque desea
nuestropersonaje:serincineradoconsusarmase instrumentosdecaza53,sus
mas lujososvestidos(II, 22-28)y, en nuestraopinióñ71óddW~usobjetosde uso
personal.Creo quenadapuededecirsede las ideasquesobrela muertetuvie-

50 Lalivi es el nombre de una diosa gala asociada a Man CÍCOIU¡S cuyos testimonios se han recogido
en la zona occidental de los lingones. A. Buisson, Le Testameat 64.

Si No podemos saber con precisión si, efectivamente, los libertos debían pagar sólo una moneda, o si
aquí sólo está recogida ta fórmula fidúciaria, como, por nuestra parte, nos inclinamos a pensar.

52 Lo que tal vez no sea accidental, sino una muestra de que nuestro documento fue copiado como
modelo.

~ i. Aymard, Essai sur les chasses romaines, Paris, 1951, quien se refiere a las artnas de este docu-
mento en p. 217 Ss.
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senuestropersonaje54.Del testamentosólo podemoscolegir su afánpor man-
tenervivasumemoriaentreloshombres,la famay el recuerdode alguienque
ideóun sistemaparahacersepresentein perpeluum.Su tumba,y losjardines
vinculadosa ella, son sólo un reflejo delamodadel momento.El modo cómo
deseaserincinerado,tal vez, sólo demuestra,quenuestropersonajequeríaun
funeral,a la manerade los antiguosgrandesjefes, con sus mejoresarmasy
galas,recordandolas palabrasde César:Omnia, quae vivis cordi fu¡ssearb¡-
íraníur in igneminferuní (scl. Galli) (Belí. Galí. VI, 19, 4). 0 comocomenta
Servio: Forí¡um virorum cum ¡psis arma apud veteresconsumebantur;nec
solumhaecsedel celeraquaehabuissentcarissima(ad Aen. VI, 317).

e> Losfideicomisariosdel testamenlo

Apartedel nombrede lulius Aquilinus, hijo premuertodel testador,cono-
cemoslos nombresde tressedesdefideicomísanos,quienes,a partedel nieto
y herederoprincipal,Sex. lulius Aquda,recibieron,sin duda, algunoslegados
y beneficiosen el testamento,comoeranormalen el sistemaromano.

a) Vir¡ bon¡ (Albaceasgenerales)(II, 17-22): Los albaceasgenerales55,
que tienencomo función cuidardel cumplimientode todo lo dispuestoen el
testamento,soncuatro.El herederoprincipal,Julio Aquila. El hombrede con-
fianza del testador,su liberto y administradorPrisco,quien, sin duda, era la
personamejorinformadade todaslasposesionesy negociosdel testador.Otros
dos personajes,que carecende nombrea la romanay, por tanto,puedenser
consideradoscomo peregrinos,Macrino, hijo de Reginoy Sabino, hijo de
Dumnedorix.Estosdos personajesdebenperteneceral ámbito de los amigos
del testador,dadoel altorangosocialdel testador,hayquepensarque,también,
estosdos personajesdebíansermuy influyentes,probablemente,miembrosde
la curiade la ciudadde los lingones.

b) Curatoresmemor¡ae(II, ¡2-17): La función de éstoseramantenery
presidir las ceremoniasanualesprevistasporel testador,organizarlosbanque-
tes,y recogery administrarlas cuotasquedebíanpagartantolos libertos como
el herederoprincipal.Segúnel testamento,disponíandepodercoercitivopara
exigir el pagode lascuotas,estosignifica,ennuestraopinión, quepodíanenta-
blar un pleito antelos magistradosde laciudad de los lingones. Si el incum-
plimiento erapor partedel herederoprincipal, éstedebíapagarla multa esta-
blecidade cien mil sestercios.Desconocemosla penaestablecidasi el incum-
plimiento erapor partedealgúnliberto o su sucesor;proponemosqueen estos

~ A estas ideas se ha referido i. Le Bohec, Le Testament... 46-50.
~ Está ampliamente recogida en el Digesto la figura de los vid boni que, en caso de litigio, debían

decidir si se estaban cumpliendo las condiciones fijadas en el wstanientot por ejemplo, DIg. 32, 11,7-8.
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casosla penaestablecidapodíaser la desposesiónde la parcelaasignada.
Segúnel testamento,estecargoeraanual, ¡o desempeñabancuatro personasa
la vez, elegidosentrelos libertos o sussucesores;no sehanconservadolasnor-
maspor las que se elegíanestoscuatro curatores,ni en quémomentodel año
entrabanen función. Los cuatroprimerosfuerondesignadosporel testador,se
tratade los libertos Prisco, Foebo,Filadelfo y Vero; del primerosabemosque
erasu administradory figuraba,también,entrelos albaceasgenerales,el ter-
ceroy el cuartofueron, también,encargadosde velarpor la edificaciónde la
tumbay su entorno.

c) Curatoresmonumenti(1, 10-12): Son citadosdos de los libertos Fila-
delfo y Vero, a losqueyanos hemosreferido. Paraestecargono se prevénen
el testamentocontinuadores,ni se limita el tiempo de este cargo, por lo que
interpretamosqueamboseranlos conocedoresde las ideasprecisasdel testa-
doren relaciónalaconstruccióndela tumba,quesu función eraconseguirque
todo se dispusieracomohabíaprevistoel testador.Una vez finalizadala cons-
trucción del monumentola responsabilidadrecaería,en nuestraopinión-enlos
quehemosllamadocuratoresmemoriae.

En resumen:nuestropersonaje,paragarantizarseun culto funerarioin per-
peíuum,mandóquele fueseconstmidaunalujosisimatumba,enforma detem-
pío, que tambiénse vinculó al culto de la diosaLalivis. El mantenimientode
estatumbay losjardinesquela rodeabanlo vinculó a laposesiónde lastierras
quehabíadejadoen heredada sunieto ¡ulius Aquila. Estavinculaciónfue ¡ti

perpeíuumy gravabaa la posesiónde la tierra con independenciade quien
fueseelpropietario.Peronuestrohombrequería,además,quesusceremonias
funerariasfuesenbienconcurridas—Paraello, cedióa suslibertos lotesde tie-
rra, con lacondiciónde queellos, y quienesles sucedi&en,pagasenunacuota
parael mantenimientodel culto y participasenen él. Culto en el quequedaba
patentequenuestropersonajesepresentabacomoun Divus, puesal abrirselas
puertasmarmóreasde la ce/la los congregados,situados ¡nfra anle ce//am,
podíanver la estatuade nuestropersonajedestacandosobreel aray el lugar
desdeel que los cuatroministrosrendíanculto a su memoria.Estoscultores
memor¡aefueron organizadoscomo un colleg¡umpossessorum,conmagislr¡
elegidosanualmente.Garantedel cumplimientodeesta¡exeralaciudadde los
lingones.

Así pues,nuestropersonajese nosrevelacomo un perfectoconocedordel
derechoromanoy sususosa comienzosdel s. II d.C., habiendosido capazde
sorteardos de las grandestrabasdel derechoromano:primero,la precariedad
legal con las quefuncionanlas fundacionesprivadas;segundo,vinculandolas
cargasa la posesiónde la tierra sorteaelgraveescollo queel derechoromano
tieneen lacesióna laspersonñe¡nceríae. Sin embargo,nuestropersonajeideó
un sistemaqueatentabacontrael corazónde las creenciasromanas:la vincu-
lación del numende un individuo a su nomen,que exigía, y esperaba,queel
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culto funerarioquedaradentrodel ámbito familiar. Nuestropersonajedesvin-
culó el culto asu personadel culto asu familia. Creóunatumbay un culto sólo
y exclusivamenteparasí. ¿Quépretendía?¿Quiéneranuestropersonaje?

En lacríticamoderna,elprejuicio deconsiderarquela romanidadde nues-
tro personaje,o de un antecesorsuyo,estávinculadaa la concesiónde ciuda-
daníahechaa los lingonespor Frontino—y el olvido de las observaciones
hechaspor Hachofen56—ha impedidotenerpresenteotro hecho,a saber,que
entrelos lingonesexistían individuos de nomen¡ul¡um cuyo origen hayque
vincularconCésaro Augusto,comoes el casodel rebeldelulius Sabinus.Esto
nos obligaa un pequeñoexcursusque,tal vez, sirva paraidentificar alperso-
najee integrarloen su ámbitosocial.

En la revueltade lulius C¡v¡l¡s, en el 69 d.C., tomaronpartealgunosjefes
galos,entreellosel Lingón lulius Sabinus,definido en nuestrasfuentescomo
hombre rico y muy influyente entre los lingones,que en el momentode la
revueltase decíadescenderdirectamentede César,puessu bisabuela,según
decía,habíamantenidorelacionescon el Dictador57.Plutarco58nos narra, in
extenso,la bellahistoria de amorentrelulius Sabinusy su esposa,llamadapor
PlutarcoEmpona,porTácito Epponina59y Peponilapor Dion Cassio60.Según
Plutarco, lulius Sabinus,sabiéndosederrotado,en vez de suicidarse,o huir,
comootrosjefesgalos,simulael suicidio,parapoderreunirse,después,consu
esposaen unascuevasde su propiedad.Pasadoalgún tiempo,Emponaviaja a
Roma,en compañíade su esposodisfrazado,pues le habíandadoesperanzas
de perdón; no obteniéndolo,regresana la cavernadondehabitanpor largos
años,teniendo,incluso, dos hijos varones.Descubiertosson llevadosa Roma,
dondeEmponasuplicael perdónde Vespasianosin obtenerlo,siendoejecuta-
dos ambos.Los hijos sobreviven.SegúnPlutarco,uno habíasido muerto en
Egipto,el otro, de nombreSabinus,le habíavisitado,hacíapoco,enDelfos. La
historia,sin alardesnovelescos,escontadatambiénporDion Cassioy Tácito61.

Sobreestahistoria podemosplanteamosalgunaspreguntas:¿Quiéninfor-
mó a nuestravalienteheroinade que,tal vez, podíaencontrarel perdónen
Roma?¿Quiénle abrió las puertasque le permitieronaccedera Vespasiano
parapedirclemencia?¿Quéinfluyentesamigosteníaen Roma?

56 J~ J, Bachofen, op. cd., 60-64.
5~ Tac. Bis:. IV, 55, 3-5. Dio Cass. LXV, 3, 1-2; 16,1-2. Si Sabinus era, ciertamente, descendiente de

César o no es una cuestión irresoluble, pero podía ser creible para los hombres de su época, ya quc era sabi-
do que César había mantenido relaciones con mujcres gatas (Suet. lulius Caesac 50-52).

5~ Plutarco, Anmtorius (25). 770 D-77 1 C. Hemos usado la edición de R. Flaceliére, Plutarquc, ouvres
mora/es, X, Lcs ReIles Lettres, 1980, quien utiliza como un elemento para la datación de ta obra la visita de
Julio Sabino, hijo, a Plutarco, aunque no se ocupa de la relación entre ambos personajes (PP. 7-1 1).

~ Tac. BisÉ. IV, 67, 1-4.
60 Dio Cass., LXV, 16,1-2.
61 Dio Cass., LXV, 3. 1-3. Tac. Bis:. IV, 67, 1-4.
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Contralulius Sabinusfue enviado,enel 70 d.C., un hombrequeenaquel
año erapraetor urbanus: Sextuslulius Fronrinus, quien cuenta,que los lin-
gonesse le entregaronsin lucha62. O. Alféldy ha puestode manifiestocómo
en estaguerraparticiparon,del ladoromano,al frentedetropas,otros miem-
brosrelevantesde familias indígenas,comoes el casode JuliusBrigant¡cus,
praefeciusalae singulariorum, sobrinode lulúes Civilis, o, el tambiénbáta-
vo, Claudius Labeo, enemigopersonalde Civilis, praefectusalae Balavo-
rum63. Otro sobrino de Cid/ls, de nombre Claudius Victor64, tomó, sin
embargo,parte,a favor de su tío. Es interesanteseñalarestaconfrontación:
de unaparte,Julio Civil y susobrinoClaudioVíctor; de otra,Julio Brigánti-
co, sobrino tambiénde Civil, y Claudio Labeo. Desconocemossi también
existíaunarelación familiar entrelos dos Claudios.Los Julios debieronde
recibir el derechode ciudadaníade Césaro Augusto, los Claudiossegura-
mentedeClaudio. Parececlaroqueen la revueltade Civil se ventilaronpro-
blemasinternosdelos clanesindígenasy quesetratabadeun bellum omn¡um
contra omnes65,quelos romanossupieronaprovechary avivar en su propio
interésy beneficio.

Conocemosla vida, la obra66y la descendenciade Frontino67,pero no su
ascendencia.Syme sugiereque procedede la Narbonense68.Schumacher,
siguiendoa Garzetti,seinclina porconsiderarloitálico69. Ningunode los argu-
mentoses suficientementeválido comoparadecidir la cuestión.

62 Frontinus, Strcuege,na¡a, IV, 3,14. Frontino fue sustituido como proelor urbanas por Domícíano.
Esta sustitución no supuso, como señala Eck (vide nota 65). una relegación de Frontino, sino una promoción,
lo que creemos conobora nuestra opinión de que la elección de Frontino para esta misión cra debida a dr-
cunstancias especiales.

63 Tac., B/s:. II, 22, IV, 70:1V, 18. 0. Alfdldy, «Dic Ivlilfstruppen der rómischen Provinz Gerniania
inferior». EpigraphischeSgudien, 6. Diisseldorf 1968. 33, 77.

~ Tac.,Bis:. IV, 33, 1.
65 Esta guerra de intereses hay que atribuirla, naturalmente, a los jefes de clanes. Pero, en las socieda-

des tribales, los intereses del jefe se convierten cn intereses del grupo; sólo asípucdc entenderse que los báta.
vos, por ejemplo. se dividiesen en pro y contra los romanos.

66 PIR (2) J.322. W. Eck. Senatoren von Vespasian bis Badrio,í. Miinchen 1970. en panicular 77-93.
Idem, «Die tlestalt Frontins in ihrer politisehen und sozialen Umwelí», en: Wasserversorgung ja arnike,i
Ropa, Miinchcn, 1982. 47-62. Idem, «Dic Statthalter der germanisehen Provinzen vom 1-3. Jahrhundert>s.
Epigraphische 5:udien, 14. Dtisseldorf 1985, 141-142. 1<. Chrisr, «Sextuslulius Frontinus, princeps vir,
Festschr<f: Robert Werner Xenia, 22, 1959, 149-160.

6? ~, ~, McDermolt, «Stemmasa quid faciuní? The Descendans of Frontinus>.Anden: Socie~; 7,
1976, 229-261.

68 R. Syme,Tachas, II, Oxford, t958, 790-793. Idem, Onomon, 29, 1957, 519, basóndose en las ins-
cripciones CtL XII 1859 y 1860 procedentes dc Communay y Vienne respectivamente, en las que se cita a
un Q. Valerias Lupercas ¡alias Fmnhnus.

69 L. Schumacher, Prosopograp/íische Untersuchungen zar Bese:zung der vier beben rñnsischen Pr/ev.
:erkollegien Pi Zei:al:er der Antonine uné der Severer Mainz, 1973, en particular pág. 254-255.Opinión
seguida por A. Licordari,«Ascesa al senato e rapporti con i terr¡tori d’ origine, Italia: regio 1 (Latium)», en:
Lp/grafio e ordine senatorio, fltull, 5, 1982, 9-57, en particular, 41. Quienes se basan en el hecho de que
Frontino tenía propiedades en Italia.
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En nuestraopinión,Frontinofue enviadocontraSabino,y consiguióla rendi-
ciónde loslingonessin lucha,porquetambiénélera lingón,descendientede una
noblefamilia, acaso,lamismade Sabino.Comovencedorde loslingones,proba-
blemente,fue él quienfacilitó ala esposade Sabinola informaciónsobrelaposi-
ble clemenciade Vespasianoy laposibilidadde accederalEmperador,así como
elprotectorde los hijos de Sabino,que no fueroneliminadoscon suspadres.Si
admitimosestarelaciónentreFrontinoy los hijos de Sabino,podemosproponer
quefueseQ. SosiusSenecio,granamigo de Plutarcoy yerno de Frontino,quien
pusoen contactoa Plutarcocon Sabinohijo70. Estafamiliaridadexplicaría,tam-
bién,el afectoy ternuraconlaquePlutarconarrala historiadeEmpona.Historia
que,sinduda,le contósuhijo Sabino,puestoquePlutarcoseñalalavisitade Sabí-
no hijo justo despuésde narrar lahistoria,paraverificarsuautenticidad.

El recientehallazgodeun diploma militar hapuestode manifiestolaexis-
tenciade un lulius Sabinus,quien, en opinión de 1. Piso, fue gobernadorde
Daciaenlos años lO6~lO7Il097l. 1. Pisoproponequehubiesellegadoal con-
suladosufectoen el año 102 ó 104 d.C., añosen los queaúnhayhueco72,por
lo queesteJulio Sabinopodríahabernacido entorno al año70 d.C. ¿Setrata
de nuestroJulio Sabino,hijo?73.

Entrelas cartasde Plinio el Jovenhayalgunasdedicadasa un tal Sabino:
VI, 18, IX, 2 y IX, 18. La primera(VI, 18) puedeponerseenrelación conIV,
10 destinadaa SíatiusSabinus,mientrasquelas otrasdos parecenestardedi-
cadasa otra persona74.Lascartas2 y 18 del libro DC estándatadaspor Sher-
win-White entrelos años106-108d.C75.El Sabinode lacartaIX, 2 es un per-
sonajeque se quejade recibir pocacorrespondenciade Plinio y que en ese
momentoestádesempeñandoun cargomilitar. El de la cartaIX, 18, nos dice
Plinio, es un fervienteadmiradorde susescritos.

¿El lulius Sabinusconocidoen el diploma militar, el amigo de Plinio el
Joveny el hijo de JuliusSabinus,el rebelde,son la mismapersona?

¿EsSexíuslulius Sabinus,hijo, descendientede un hombrenoble y rico,
conscientede sunobleza,integrado,si se aceptanuestrapropuesta,enel ordo

70 Además de tas razones aducidas, Senecio vivió en Atenas y, si se le atribuye la inscripción acéfala
CIL ví 1444. desempeñó, también, el cargo de questor en Acaia: por tanto, entre los casi seiscientos sena-
dores de la época, ninguno reúne mejores circunstancias para haber servido de puente entre Plutarco y Sabi-
no, sobreSenecio véanse los recientes trabajos de A. Caballos Rufino, Los senadores hispanorronlanosy la
romanizaciónde Hispania(siglos1-IB), 1 Prosopografla. Ecija, 1990. 295 Ss., y de T. Franke,Dic Legions-
lega:en ¿lcr ráraischenArsnee Pi ¿lcr Zel: ron Augustasbis Traian, Bochun7. 1991,23 ss. con la bibliografía.

71 ~• Piso, Fas:iprovinciae Daciae 1, Bonn. 1993. 10-13,con la bibliografía, a la que hay que añadir
las referencias en AB, 1987, 854; 1990, 860.

72 R. Syme, Tacitus,II, 643.
~‘ ti. Alfbldy, en comunicación epistolar, me hace partícipede su idea de que lulius Sabinus fuese en

el 105-106dc?. legado de una legión.
7’~ R. Syme, «The Friend of Tacitus»,JRS, 47, 1957, 131 ss. (132, 6). AN. Sherwin-White,Tbe Let-

Éers ofPliny Oxford, 1968 (2.’ cd.), 482.
75 A. N. Sherwin-White,op. ci:., 41.
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senatorius, relacionadocon los máselevadoscírculos de Roma, conocedor,
comohemospropuesto,de la opinión de Plinio sobrelas fundaciones,el autor
de nuestroTestamento?

Nuestrapreguntaha de permanecersin respuesta,pero nadarepugnaa
nuestrahipótesis.

Fue Bachofen el primero que pusoen relación nuestrotestamentocon
miembrosde la familia de lulúesSabinus,él consideróquedebíatratarsede un
antenatode Sabinus,el rebelde.He propuesto,pormi parte,quese tratade un
sucesordel rebelde,de su hijo delmismonombre.Si nuestrainterpretaciónes
aceptada,un tenuehilo, como el de unatelade araña,liga hechoshistóricos
Importantesa suspersonajes.Entrelos caudillosde la revueltade lulius Civi-
lis, un lingón denombrelulius Sabinus,sehacíallamardescendientede César,
y, por tanto,digno aspiranteal trono; sólo esteelemento,comoseñalaHacho-
fen, pudo serel determinantede que,nueveañosdespués,el viejo Vespasiano
no tuviese piedadantenuestropersonajey su valienteesposa.Impiedadque,
con cierta complacencia,consideraPlutarcocausadel castigode los dioses
contrala dinastíade Vespasiano,condenadaa no tenercontinuidad,mientras
quelavíctima,atravésde sushijos, conelapoyodel, seguramentetambiénlin-
gón, lulius Frontinus,pudo pervivir.

Si aceptamosquelulius Sabinusfilius,crecióala sombradefulius Fmnti-
nusy que, a pesarde haberseintegradoenla élite política de Romay servido
al Imperio, mantuvovivo el recuerdode suorigen.Si aceptamosqueparaper-
petuaresterecuerdocreóla tumbay el culto asociadoa ella, con lo quepre-
tendíahacersaberiii perpetuum,queallí reposabanlas cenizasde un individuo
que, por su origen, podíaconsiderarsecapar imperii, entoncesadquiereun
mayorsignificado,no sólo el trasfondodel documento,sino también,las pala-
bras quePlinio el Joven(Ep. IX, 19, 6) poneen bocade Frontino: «... impen-
samonumentisupervacuaest: memorianostradurabit, si vila meruimus».

CoNSIÚFRAcIoNEsFINALES

En estetrabajohemospretendidoexplicar,desdenuestropuntode vista, el
testamentodel Lingón y su contexto social y jurídico. Independientemente,
creemoshaberencontradoargumentos,se aceptesu vinculacióncon el testa-
mentoo no, paraproponerel origen lingón de Sex.JuliusFrontinus.Se acepte
o no su vinculaciónconel testamento,hemosplanteadola cuestiónde la iden-
tificación del Julius Sabinus,conocido a travésdel diploma militar, con el
JuliusSabinus,hijo deSabinoel rebelde,tal vez, también,el Sabinusde algu-
nascartasde Plinio el Joven.Si se aceptaesta identificación del personaje,
conocemosahora,seguramente,a un individuomás delos queintervinieronen
el entramadopolítico quepermitió el accesode Trajanoalpoder
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Si se consideraque nadatienequever lulius Sabinusconel testamento,y
que el autordebeser otro personaje,de nombre,probablemente,Sex. lulius
Aquila, como su nieto y heredero,entonceshemosde volver al Satiricóny
recordarel testamentodeTrimalción76.Trimalciónconfíalaconstrucctónde su
tumbaa su amigo,tambiénsevir, Habinnas,aquiendainstruccionesmuy pre-
cisassobrecómo quiereque le construyasu tumba. Pideque se le hagauna
estatua.Quela tumba,de grandesproporciones,esté rodeadapor huertosy
viñedos.Que un esclavose ocupe del mantenimientode la tumba. Que la
tumbadispongadetriclinios.Deseaqueseanrepresentadasescenasde su vida,
presididaspor él, sentadoy vestidoconlapretexta.Se hade representar,tam-
bién, a los miembrosdesu colegio celebrandoun banquete,parael quese ha
preparadoabundantevino. La inscripciónde Trimalción es breve, porqueel
recuerdode su vida hasido grabadoen la tumba.

El testamentodel Lingón,comoenseñasu confrontacióncon lo narradoen
elSatiricón,muestralos usosfunerariosde los grandespersonajesy de los que
pretendíanparecersea ellos, satirizadospor Petronio.Por esta razón, hemos
insistido en quenadasabemossobrela visión que del másallá tenganuestro
personaje.El autor del testamentoha sido visto comoun gran señor«galo-
romano»,pero,comobiendemuestralacomparaciónconehtestamentode Tri-
malción, la ideadeeste tipo de tumbay rito funerarionadarecuerdade galo,
másbien, lo que demuestraes que el autordel testamentovivió largamente
inmersoenlascostumbrespropiamenteromanas,biencomoun granseñor,que
es nuestraopinión, biencomoun esclavoafortunadoque, liberadoy enrique-
cido, volvió a su tierra.

No nos hemosocupado,en estetrabajo,de los aspectosarqueológicos
que rodeanel testamento,hemosdescritosólo lo que, en nuestraopinión,
constituíael núcleo de la tumba, la ce/la memoriae,pero cabríaplantearse
algunaspreguntas:

¿Dóndeestabasituadala tumbadel Lingón?
La tumbadebiódeestaren un lugarameno,tal vezen un altozano,visible

a gran distancia,desdeel que se divisase,al menos,partede las propiedades
del creadordela tumba.Integradaen laspropiedadesde luliusAguila, pero,tal
vez, próxima a los lotesasignadosa los libertos. Tal vez, la tumbaestuviese
cercade Andemantunum(Langres),la capital de los lingones, o, tal vez, al
oestedel territorio Lingón, allí dondeson maspatenteslos testimoniosrelati-
vosa ladiosaLativis.

Hiibner llamala atenciónsobreel términoce/la,atestiguandoel significa-
do de ce/la comocueva.Si admitimosquelulius Sabinus,hijo, es el autordel
testamento,podremospreguntarnossi el términoce/laestáindicando,también,

76 Petronio, Sat. 71.
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la cuevaen la que Sabinus,el rebelde,se escondiópor largos años.Si es así,
cuevay tumbadebendeestarpróximas; inclusopodríanserla mismacosa.

Si nuestrainterpretaciónes correcta,quienesse ocupande la arqueología
del paísajeen territorio lingón deberíanbuscarla tumbadel Lingón próximaa
los restos,quehayadejadola centuriaciónde las tierras asignadasa los liber-
tos. O, tal vez, cercade algunacueva.

¿Quiénesson Macrino y Sabino?
El autordel testamentonombracuatro albaceasgenerales:su nieto,Julio

Aquila; su liberto y administrador,Prisco,y aotros dosindividuoscitadossólo
porelcognomeny la filiación; uno es Macrino,hijo deRegino,y elotro se lla-
maba,curiosamente,Sabino, hijo de Domnedorix. SegúnPlutarco,Sabino,el
rebelde,al idear su estratagema,se quedósolo con dos de sus servidores.Si
consideramosqueel autordel testamentoes Sabino,hijo, tal vez cabríapre-
guntarsesi estosdospersonajesestánrelacionadoscon los fielesservidoresde
Sabinoel rebelde.

¿Cuántoduró la fundacióndel Lingón?
Creemoshaberdemostradoqueel autordel testamentoideóun sistemaque

garantizaba,dentrodel sistemaromano,unalargaperduracióndesu fundación.
Cualquierfundaciónpuededesaparecerpor causasinternaso externas.Entre
las causasinternaspensamosque la únicaquepodíaacabarcon la fundación
erala faltade colonos,lo quepodíaproduciro un abandonode las tierraso la
concentración,de nuevo,en manosde uno o muy pocosindividuos. Entrelas
causasexternaspodríasefialarse,comomássignificativa, la desaparicióno el
cambioradicalen la organizaciónpolítica o administrativade laciudadde los
lingones.Las fuentesliterarias muestranqueAndemaníunumpervivió, como
centro importantea lo largo del Bajo Imperioy de la altaEdadMedia, pose-
yendounareconocidasedeepiscopal77.

Comohemosindicado,pensamosquenuestrodocumentoes unacopia de
unacopiade archivo, no deunainscripción.La existenciade estacopiaincita
a pensarque,pormuchotiempo,perduró la fundaciónde nuestropersonaje,y
que,en más de unaocasión,debidoprobablementee pleitossurgidosdel uso
de las tierrasconcedidaspor el autor del testamento,fue necesariocopiary
recopiarla partedel testamentoquehacíareferenciaalas condicionesestable-
cidasen relacióna la tumba,por eso, el copistadel siglo X d.C. o no tenía
delanteunacopiaintegradel testamento,o sólo copióaquelloqueaún resulta-
ba útil.

ConstancioCloro,despuésde venceralosalamanesen Langresel 305d.C.
repoblósuscampiñasconbárbaros78.¿Estabanyaabandonadoslos lotesasig-

~ Las fuentes han sido recogidas en E. Frézoul (Ed.), op. ci:., 277~307.
71 Panegírico de Constancio César, IV, 2 1. 1. s.
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FÍG. l.—P = pedestal con estatua; L = lecho; S = sillones; A = ara (véanse otras hipótesis
en A. Buisson,Le testament...,70-71)(dibujodeRam6nÁlvarez).
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nadospor el testadora sus libertos y libertas?¿Ocuparonestosbárbaroslos
lotesestablecidosporel testadory fueron obligadosa mantenersu Lex?¿Pasó
a manosde la Iglesiael núcleode laspropiedadesdel testadory estogarantizó
su pervivencia?

Renunciamosaestudiarel alcancede la perduraciónde nuestrodocumen-
to (vide notan0 2), pero creemosquetuvo unanotableimportanciaen la evo-
lución de las fundacionespro anima hechasa la Iglesia, puesel modelopro-
puestopor el Lingón, se continuóa travésdel sistemade capellanías.


